
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2021 00086 00 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se REQUIERE POR 

SEGUNDA VEZ al Centro de Conciliación Arbitraje y Amigable 

Composición ASEMGAS L.P., para que en el término de un tres (3) días 

contados a partir de la recepción de la correspondiente comunicación, 

acredite el trámite dado los oficios n.° 919 del 11 de junio de 2021 y 00214 

del 09 de marzo de 2023, respectivamente. Ofíciese como corresponda 

anexando copia de dichas comunicaciones. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 

                                                
1 Archivo digital “46InformeSecretarial11001 31 03 043 2021 00026 00”. 
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